
2387/2007

2387-07.htm[13/10/2016 6:31:39]

Tema: Exceptuar de la Ord. 1258/00 a comercio RD Accesorios.
Fecha: 27/02/07
Vetada por DM Nº 155/07
Insistida por Res. Nº 23/07
Derogada por Ord. N° 2863/11.
 

ORDENANZA Nº 2387/07
 
VISTO:
 
La presentación efectuada por el Sr. Ricardo O. PEREYRA;  y
          
CONSIDERANDO:
 
Que en la presentación aludida se solicita, se considere la posibilidad de hacer una excepción a la Ordenanza
 Municipal N° 1258/00, en tanto el Comercio RD accesorios – rubro accesorios para el automotor, con actividad
 comercial habilitada desde el año 1994 y conexa a la actividad de Casa Magallanes S.A., modifica rubros de su
 actividad comercial;
que si bien en términos generales o muy puntuales, resulta necesario regular el quehacer diario de la ciudad,  no
 menos cierto es que  existe también la necesidad de modificar, adaptar o moderar las normas dictadas,  en
 orden a las causas que devienen de su aplicación directa o en este caso, al efecto que representa sobre un
 emprendimiento con mas de 10 años de actividad que modifica rubros de su comercialización y por ende la
 repercusión respecto de la fuente laboral y sustento de vecinos de nuestra ciudad;
que en este contexto lo planteado resulta atendible, en tanto permitirá al peticionante consolidar el sustento
 material de su grupo familiar y la proyección comercial que representa tantos años de trabajo, riesgo empresario
 e inversión  en el rubro;
que el caso sometido a consideración, debe acotarse exclusivamente a la habilitación comercial analizada.

 
POR ELLO:
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
 

Art. 1°)      EXCEPTUASE de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 1258/00 a  la actividad comercial del
 Comercio RD Accesorios – Rubro accesorios para el automotor, con domicilio ubicado en la calle Laserre Nº 744 
 de  nuestra ciudad.
 
Art. 2°)       La excepción otorgada estará limitada exclusivamente a la habilitación comercial resuelta en el
 artículo precedente.
 
Art. 3°)      PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN
 Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
 
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 27 DE FEBRERO DE 2007.
Aa/OMV
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